
 

 

 

COBERTURA DEL COLECTIVO CICLISTA DE EUSKADI PARA 2012 
 

ACCIDENTES :    SEGUROS BILBAO  (Póliza Nº 1-10-7835406) 

 
  

FALLECIMIENTO 
INVALIDEZ 

PERMANENTE 
ABSOLUTA 

 
ASISTENCIA 
SANITARIA 

SALIDA AL 
EXTRANJERO 
ASISTENCIA 
SANITARIA 

GASTOS DE  
ODONTO- 

ESTOMATOLOGIA 

GASTOS DE 
MATERIAL 

ORTOPEDICO 

Menores de 14 años 3.005.€. 

Gastos de 

sepelio 

24.040.€. ò 

42.070.€. si no 

interviene un  

tercero 

 

ILIMITADA 

(Hasta 24 meses) 

 

Hasta 6.010.€. 

 

 

500 €. 
 

 

100% 

Mayores de 14 años 
Deportistas,  

Técnicos, Auxiliares 

Directores deportivos 

Arbitros 

 

18.030.€. ò 

30.050.€. si no 

 interviene 

un tercero 

 

 

24.040.€. ò 

48.080.€. si no  

interviene un 

tercero 

 

ILIMITADA 

(Hasta 24 meses) 
 

 

Hasta 6.010.€. 

 

500 €. 

 

100% 

 

 

EN CASO DE SINIESTRO LLAMAR SIEMPRE A SU CORRESPONDIENTE FEDERACION TERRITORIAL PARA DAR PARTE DE ACCIDENTE  
PLAZO MÁXIMO 7 DÍAS DESDE LA FECHA DEL SINIESTRO 

 
También será atendido por SUI BROKER Correduría de Seguros S.L. en : 

  Teléfono :   944.800.818 
Fax :          944.801.102 

E-mail :     suibroker@suibroker.es 

 



 

 

 

  

RESPONSABILIDAD CIVIL :  GENERALI   Seguros  - Póliza Nº 3RG740000017 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL FEDERADOS 
 

Límite global por siniestro 1.001.518.€. 

Límite por víctima (Daños corporales) 350.000.€. 

Límite por siniestro (Daños Materiales) 100.000.€. 

Reclamación de daños 600.€  por siniestro y 6.000 €  por año 

 

 

RESPONSDABILIDAD CIVIL  
ORGANIZADORES DE PRUEBAS 
Pruebas de: Ruta, Pista, Escuelas, Trialsin, MTB, Ciclo-cross  

Inclusión como Asegurados de los Clubes Organizadores de pruebas  

Inclusión como Asegurados de los miembros  de las Juntas Directivas de los Clubes Organizadores  

Inclusión de la R. C. Patronal  

Inclusión de daños personales que sufran los colaboradores de los Clubes en la organización de pruebas  

Inclusión de la R. Civil derivada de la utilización, montaje y desmontaje de tribunas  

Límite global por siniestro 1.001.518.€. 

Límite por víctima (Daños corporales) 350.000.€. 

Límite por víctima (Daños materiales) 100.000.€. 

FRANQUICIA    200.€. por siniestro 
 

 


